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Señores 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUTO DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ - 
SANTANDER 
E.S.D.  

ASUNTO: 
 
 
 
DEMANDANTE:  GERMÁN CARVAJAL ROJAS  

CC. No. 13.643.616 
San Vicente Chucurí - Santander. 
germanyesidcarvajalacu@gmail.com   

  
DEMANDADO (S): EMMA RODRIGUEZ NIÑO 
 CC. 63.305.571 
 Carrera 11 No. 06 – 20 San Vicente de Chucurí – 

Santander 
 emmaronino@gmail.com   
 
APODERADO DEL  CRISTIAN FERNANDO PORTILLA PÉREZ 
DEMANDADO:  CC.1098.651.253 

Calle 36 # 27 – 71 Of. 918 
 Edificio Millennium Business Tower 
 Bucaramanga – Santander.   
 
RADICADO No. 68689 31 001 2022-00107 - 00 
 

I. IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

El suscrito, CRISTIAN FERNANDO PORTILLA PEREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 1`098.651.253, abogado T.P. 292388 C.S.J., con dirección de 
notificación judicial en la Calle 36 No. 27 – 71 oficina 918 edificio Millennium 
Business Tower de Bucaramanga – Santander, actuando en calidad de 
APODERADO JUDICIAL, mediante PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, 
para ejercer la representación judicial y defensa técnica en materia laboral de 
EMMA RODRIGUEZ NIÑO, persona natural, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 63.305.571, con correo electrónico de notificación judicial 
emmaronino@gmail.com, dentro del proceso judicial identificado con radicado No 
68689 31 001 2022-00107 – 00, promovido por GERMÁN CARVAJAL ROJAS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.643.616; me permito presentar 
EXCEPCIÓN PREVIA – DENTRO DEL TERMINO AL ESCRITO DE 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, de conformidad con lo establecido en el art. 
31 – CPT.SS, y dentro de los términos legalmente establecidos, conforme a la 
notificación surtida por la parte actora: 
 
 

II. TERMINOS DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA – LEY 2213 DE 
2022 

NOTIFICACIÓN DOS (2) DÍAS 
 

TERMINO PARA 
CONTESTAR 

FECHA DE 
CONTESTACIÓN 

 
10/02/2023 

 

 
13-14/02/2023 

 
28/02/2023 

 
27/02/2023 

 

EXCEPCIÓN PREVIA EN CONTRA DE LA DEMANDA 
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III. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO DE LAS RAZONES Y HECHOS QUE 
FUNDAMENTAN LA EXCEPCIÓN PREVIA  

 
Señor juez:  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral noveno (9) del articulo 100 del 
Código general del proceso, esto es NO COMPRENDER LA DEMANDA A 
TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS, en virtud del principio de 
aplicación analógica de las normas civiles al proceso laboral y de la seguridad social 
contemplado en el artículo 145 del CPT-SS, se sustenta de la siguiente manera: 
 

NARRACIÓN DE HECHOS 
 

PRIMERO: Entre GERMAN CARVAJAL ROJAS y EMMA RODRIGUEZ NIÑO 
no existió relación laboral alguna. 
 
SEGUNDO:  Para el año 2003, el señor ELI SOLANO DIAZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.799.566, quien no está vinculado a este proceso, fue quien 
contrató al demandante GERMÁN CARVAJAL ROJAS, para su propio beneficio y, 
ajeno de la voluntad de la señora EMMA RODRIGUEZ NIÑO, quien tan solo tenía 
un vínculo familiar.  
 
TERCERO:  El señor ELI SOLANO DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.799.566, desde el 2003 hasta julio de 2018, fue quien de manera exclusiva 
realizaba todos los actos de subordinación jurídica sobre el demandante GERMAN 
CARVAJAL ROJAS; indicando el tiempo, modo y condiciones de ejecución de las 
labores; así mismo, determinaba el precio por su labor prestada y pagaba una 
remuneración. Es decir, era el verdadero empleador.  
 
CUARTO: La parte demandante, en los medios de prueba aportados, 
denominado DECLARACIÓN EXTRAJUICIO – REALIZADO A ELI SOLANO 
DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.799.566 en sus 
manifestaciones indica que el demandante prestaba servicios personales a su favor 
y qué fue él quien lo contrato y que así mismo, narró las condiciones de tiempo, 
modo y lugar en que realizaba actos de subordinación en contra del demandante.  
 
QUINTO: El señor ELI SOLANO DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.799.566, no puede aparecer en este proceso como un somero testigo, toda 
vez que rompe con el principio de realidad constitucional; pues este, también, debe 
estar llamado a soportar las obligaciones del escrito de la demanda o en su defecto 
a desvirtuarlas.  
 

IV. PETICIONES 

En virtud de lo anterior, señor juez: 
 
PRIMERO:  Sírvase VINCULAR EN CALIDAD DE DEMANDADO DENTRO DE 
ESTE PROCESO, al litisconsorte necesario, identificado como ELI SOLANO DIAZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.799.566, quien podrá ser notificado 
por el despacho o por quien el mismo determine, a la finca Paramita de la vereda 
guayacán los medios, de San Vicente de Chucurí – Santander.  
 

V. MEDIOS DE PRUEBAS 
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En sustento de lo anterior, me permito relacionar el medio de prueba, además de lo 
que exponga mi poderdante y las pruebas testimoniales, la siguiente prueba: 
 

➢ DOCUMENTAL (ES): 

No DOCUMENTO FOLIOS 

 
1 

 
Declaración extra juicio, rendida por Eli Solano Diaz, en calidad 
de litisconsorte necesario, quien deberá ratificar ante su 
despacho lo rendido como prueba anticipada 
 

 
 

5 

TOTAL, FOLIOS 5 

 
VI. ANEXOS 

 
1. Poder Especial conferido por mi representado, para el proceso bajo 

referencia, de conformidad a lo establecido en la Ley 1123 de 2022. 
2. Las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas.  
3. Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal 

 
VII. NOTIFICACIONES 

A LA PARTE DEMANDANTE Y SU APODERADO (A): 
 

➢ NIDIA YESMITH CELY MARTINEZ 
Dirección de notificación judicial: Carrera 17 No. 34 – 40 Of. 301 de 
Bucaramanga – Santander.  
Correo electrónico de notificación judicial: nidiacely16@gmail.com 
 

➢ GERMAN CARVAJAL ROJAS 
Dirección de notificación judicial: Finca los aljibes, vereda Santa Inés de San 
Vicente de Chucurí – Santander.  
Correo electrónico de notificación judicial: 
germantyesidcarvajalacu@gmail.com    

AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA: 
 

➢ CRISTIAN FERNANDO PORTILLA PÉREZ 
Dirección de notificación judicial: Calle 36 # 27 – 71 oficina 918 MILLENNIUM 
BUSINESS TOWER – Bucaramanga, Santander. 
Correo electrónico de notificación judicial: 
abogadocristianportilla@gmail.com 

 
Al despacho del señor Juez,  
 
 
 
 
________________________________________ 
CRISTIAN FERNANDO PORTILLA PÉREZ.  
CC. 1`098.651.253 Bucaramanga.  
TP. 292.388 del C.S.J. 
EL APODERADO 
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